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 OBRAS Y REFORMAS JOKAP, S. L.
Declaración de insolvencia

La Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n.º 8 de 
Vizcaya, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 22/07, seguido a instancia de D. Jon Fredi Osorio 
Zapata, contra la empresa «Obras y Reformas Jokap, 
Sociedad Limitada», se ha dictado la siguiente Parte 
Dispositiva: 

«En atención a lo expuesto, se acuerda declarar a la 
ejecutada «Obras y Reformas Jokap, Sociedad Limita-
da», y en situación de insolvencia total por importe de 
6.075,31 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Bilbao, 5 de noviembre de 2007.–La Secretaria Judi-
cial, Izaskun Ortuzar Abando.–70.109. 

 OLIVAR INTERNACIONAL 
EXPORTADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
La Junta general de accionistas celebrada en Rivas 

Vaciamadrid el día 21 de septiembre de 2007 ha acorda-
do ampliar el capital social por importe de 90.300 euros, 
dejándolo cifrado en 150.500 euros, mediante la emisión 
y puesta en circulación de 15.000 acciones nominativas, 
de 6,02 euros de valor nominal cada una de ellas. Los 
actuales accionistas podrán ejercitar el derecho a suscri-
bir un número de acciones proporcional a las que posean, 
todo ello en el plazo de tres meses a contar de la publica-
ción del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil. Las acciones no suscritas en el 
citado plazo de tres meses podrán ser suscritas por los 
accionistas suscriptores en el plazo de otro mes. El des-
embolso se realizará en el momento de la suscripción. De 
no suscribirse íntegramente la ampliación dentro de los 
plazos arriba señalados, el capital se aumentará solamen-
te en la cuantía de las suscripciones efectuadas. Una vez 
suscrita y desembolsada la ampliación de capital, se pro-
cederá por los Administradores solidarios a dar nueva 
redacción al artículo 5.º de los Estatutos sociales.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–Un Administrador 
solidario, Pablo Fiter.–70.544. 

 OPTILAN 2000, S. L.
(Sociedad absorbente)

MEDICAL FOMENTO
INDUSTRIAL, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 242 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, y en el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que los So-
cios y el Socio Único, respectivamente, de las citadas 
sociedades, con fecha 20 de noviembre de 2007, han 
aprobado la Fusión por Absorción de la Sociedad Medi-
cal Fomento Industrial, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal (Sociedad absorbida), por Optilan 2000, 
Sociedad Limitada (Sociedad absorbente), mediante la 
disolución sin liquidación de la primera sociedad, y 
transmisión en bloque de todo su patrimonio a la socie-
dad absorbente, que adquiere, por sucesión universal, 
todos los derechos y obligaciones de la sociedad absorbi-
da. Todo ello en los términos previstos en el Proyecto de 
Fusión por Absorción de fecha 17 de octubre de 2007, 
aprobado y suscrito por el Administrador Único de las 
Sociedades intervinientes en la operación.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
Socio Único, así como a los acreedores de las Sociedades 
participantes en la fusión, a obtener el texto íntegro de los 
acuerdos sociales adoptados y de los Balances de Fusión, 

así como el derecho de los acreedores de ambas socieda-
des a oponerse a la fusión, en los términos del artícu-
lo 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas durante el plazo de un mes, contado a partir de 
la publicación del último anuncio de fusión.

Vitoria (Álava), 20 de noviembre de 2007.–Administra-
dor Único de Optilan 2000, Sociedad Limitada y Medical 
Fomento Industrial, Sociedad Limitada, Sociedad Uniper-
sonal, don Antonio Díaz-Sarabia Azcárate.–71.347.

1.ª 22-11-2007 

 ORERBEF PLANCHADOS,
SOCIEDAD LIMITADA

ÓSCAR CELIMENDIZ CASTELL

Declaración de Insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se sigue 
procedimiento de ejecución número 228/99, anexa a la 
ejecución 1903/98, a instancias de Vanessa Palacios Val-
deras, Fátima Mesaud Barreras y Vanessa Sánchez Bel-
tran contra «Orerbef Planchados, Sociedad Limitada» y 
Óscar Celimendiz Castell, sobre reclamación de canti-
dad, en el que se ha dictado Auto de fecha 6-11-07 por el 
que se declara a los mencionados ejecutados en situación 
de insolvencia total por importe de 12.837,40 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional. Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la 
Ley de Procedimiento Laboral, expido el presente para su 
inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 13 de noviembre de 2007.–Firmado: Anto-
nio Tovar Pérez.–69.420. 

 ORTOPEDIA TÉCNICA 
SAN JOSÉ, S. L.

Declaración de insolvencia

Que en este Juzgado de lo Social n.º 10 de Sevilla, se 
sigue la ejecución número 166/05, dimanante de Autos 
número 512/05, a instancia de Antonio Saco López, con-
tra Ortopedia Técnica San José, S.L., en la que con 
fecha 6/11/07 se ha dictado Auto, por el que se declara 
a la ejecutada Ortopedia Técnica San José S.L., con 
CIF 91.064.311B, en situación de insolvencia por impor-
te de 8.657,75 euros de principal, más la cantidad de 
1.731,55 euros presupuestadas para intereses y costas, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 6 de noviembre de 2007.–Secretaria Judicial, 
Carmen Álvarez Tripero.–69.368. 

 PAFERJO, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad parcialmente escindida)

BRIASCO FLORIDO,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Las respectivas Juntas Generales con carácter univer-
sal, de las sociedades Paferjo, Sociedad Limitada», y 
«Briasco Florido, Sociedad Limitada», acordaron por 
unanimidad el día 25 de octubre de 2007, la escisión 
parcial de Paferjo, Sociedad Limitada consistente en la 
segregación de parte de su patrimonio que forma una 
rama de actividad a favor de la sociedad «Briasco Flori-
do, Sociedad Limitada», que de este modo adquiere, por 
sucesión, a título particular, todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del patrimonio segregado, en los tér-
minos y condiciones del proyecto de escisión suscrito por 

el administrador de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Málaga.

Como consecuencia de la escisión parcial, se acordó 
reducir las reservas voluntarias de Paferjo, Sociedad Li-
mitada, en 69.000,00 euros, quedando por tanto unas re-
servas voluntarias en 317.031,66 euros, y ampliar el ca-
pital de Briasco Florido, Sociedad Limitada, en 69.000,00 
euros, mediante la emisión de 6.900 nuevas participacio-
nes sociales, quedando por tanto un capital social de 
72.100,00 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. A su vez, los acreedores de las 
sociedades indicadas pueden oponerse a la escisión en 
los términos señalados en la Ley de Sociedades Anóni-
mas, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio de escisión parcial.

Málaga, 6 de noviembre de 2007.–Paulina Elba Brias-
co Florido, Administradora única de Paferjo, Sociedad 
Limitada y de Briasco Florido, Sociedad Limitada.
70.202. y 3.ª 22-11-2007 

  PANCORA CAPITAL, S. L.
(Sociedad absorbente)

BASQUE BUILDING VENTURE 
ACQUISITIONS, S. L.

Unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión simplificada

Los socios y socio único de las sociedades relaciona-
das el 19-11-07 acordaron su fusión sobre la base de los 
Balances cerrados a 30-09-07, también aprobados por 
sus socios y socio único, mediante absorción por «Panco-
ra Capital S.L.» de «Basque Building Venture Acquisi-
tions S.L. Unipersonal», sociedad íntegramente partici-
pada por la primera, de manera que la primera adquirirá, 
por sucesión universal, el patrimonio de la segunda, so-
ciedad absorbida, que quedará extinguida y disuelta sin 
liquidación, con traspaso a la sociedad absorbente de to-
dos los bienes, derechos y obligaciones que constituyen 
su patrimonio social.

La fusión se ha acordado conforme al proyecto de fu-
sión depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya, 
también aprobado por los socios y socio único. La fusión 
tendrá efectos contables y fiscales a partir del 01-01-07. 
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión de ob-
tener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedo-
res de las sociedades que se fusionan de oponerse a la 
fusión, en los términos previstos en el art. 166 L.S.A., 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio de los acuerdos de fusión.

Amorebieta (Vizcaya), 19 de noviembre de 2007.–Se-
cretario Consejero Pancora Capital, S.L., José Tomás 
Miranda Herrán.–Representante de Pancora Capital, 
S.L., Administrador único de Basque Building Venture 
Acquisitions, S.L. Unipersonal, José Óscar Lecanda Ga-
ramendi.–71.470. 1.ª 22-11-2007 

 PISUEÑA 
DE INVERSIONES, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en Madrid, calle María de 
Molina, 39, el próximo día 27 de diciembre de 2007, a las 
diez horas en primera convocatoria o, en segunda convo-
catoria, el día 28 de diciembre de 2007 en el mismo lugar 
y hora, al objeto de deliberar y resolver acerca de los 
asuntos comprendidos en el siguiente


